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La Unión Europea sigue apoyando vigorosamente la primacía del sistema multilateral de comercio
y el mantenimiento del impulso en favor de la liberalización multilateral del comercio. La Unión Europea
está comprometida con la Organización Mundial del Comercio, como cimiento del sistema multilateral
de comercio, con su marco claro de normas y disciplinas y un sistema eficaz de solución de diferencias.

La Segunda Conferencia Ministerial nos ofrece la oportunidad de evaluar el estado en que se
encuentra la aplicación de los Acuerdos de la OMC desde nuestra última reunión en Singapur y de
plantearnos futuras actividades. Esta semana también celebramos el Cincuentenario del sistema
multilateral de comercio. Ello ofrece una oportunidad ideal para poner de relieve ante un público amplio
las contribuciones que el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio original y los
Acuerdos de la OMC ulteriores han hecho al crecimiento y el desarrollo mundiales y también para
subrayar las ventajas que la continua liberalización del comercio ha deparado en lo relativo a la mejora
de las condiciones de vida y la creación de puestos de trabajo.

Las realizaciones desde nuestra ultima reunión de Singapur han sido muy alentadoras, y han
producido acuerdos para eliminar los aranceles en los productos de tecnología de la información para
el año 2000 y para liberalizar los servicios financieros y los servicios de telecomunicaciones. Todos
esos acuerdos de liberalización contribuyen a reducir los costes empresariales, aumentar la eficiencia
económica y beneficiar a los consumidores en todos los países Miembros.

Como prueba de nuestro compromiso con el sistema multilateral de comercio y del
reconocimiento de las ventajas que supone para todos, la Unión Europea considera que esta Conferencia
ofrece una oportunidad útil de que todos los Miembros de la OMC adopten un compromiso activo
en materia comercial. Al tiempo que reconocemos las interconexiones entre la apertura, el crecimiento
económico y la continua liberalización, vemos que todos estos elementos favorecen los intereses de
todos los Miembros de la OMC. Ello debería revestir la forma de un compromiso para mantener abiertos
nuestros mercados, resistir las presiones proteccionistas y proseguir el proceso de liberalización
multilateral.

Al mismo tiempo el éxito de la OMC y las perspectivas de consolidación y fortalecimiento
del sistema multilateral de comercio dependen en gran medida de la plena aplicación de la gama de
compromisos negociados durante la Ronda Uruguay y suscritos en Marrakech. A ello se debe que
demos importancia particular a la plena aplicación por parte de todos los Miembros de la OMC de
sus compromisos, dentro de los marcos cronológicos acordados.
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Comprendemos que deben reconocerse plenamente las inquietudes particulares de algunos países
en desarrollo en relación con la aplicación. Por tanto la Unión Europea está dispuesta a trabajar de
forma constructiva con cualquier país que requiera asistencia técnica o de otra índole antes de que
finalicen los períodos transitorios especificados, de manera que se garantice una aplicación completa
y oportuna. Invitamos a otros países desarrollados y países en desarrollo avanzados a contraer este
mismo compromiso de prestación de asistencia técnica y de otra índole.

La UniónEuropea confiere prioridad particular a la integración de los países menos adelantados
en el sistema multilateral de comercio. Estamos decididos a garantizar la plena aplicación de los
compromisos contraídos en la Reunión de Alto Nivel que se celebró el pasado mes de octubre; a mejorar
el acceso a los mercados de los productos procedentes de los países menos adelantados y a establecer
un marco integrado para obtener mejor asistencia técnica en materia de comercio. Con anterioridad
en este mismo año, la Unión Europea ha ampliado una vez más el acceso de las importaciones
procedentes de los países menos adelantados. Pero nos proponemos aumentar nuestros esfuerzos y
pedimos a otros países Miembros de la OMC que se sumen a nosotros para conseguir que se dé a los
productos procedentes de esos países acceso libre de derechos.

La Unión Europea está comprometida con el mantenimiento del impulso de la liberalización
multilateral. Ello es esencial si hemos de garantizar un crecimiento económico mundial continuado,
una mayor creación de puestos de trabajo, una prosperidad en beneficio de todos, incluidos los
consumidores, y un desarrollo sostenible. La Unión Europea considera que el mejor planteamiento
para lograr estos objetivos es adoptar, a partir del año 2000, un enfoque integral y amplio. Invitamos
a esta Conferencia a llegar a un acuerdo para iniciar un trabajo preparatorio completo y amplio que
permita la preparación de nuestra próxima reunión a finales de 1999. Este trabajo preparatorio debería
abarcar el programa incorporado, el trabajo sobre comercio y medio ambiente, los temas del programa
de trabajo de Singapur (inversión, contratación pública, competencia, facilitación del comercio), los
aranceles industriales, así como cuestiones todavía no incluidas en el futuro programa de trabajo.
Consideramos que la labor que se realice en todos los foros de la OMC también debería intensificarse
con este fin. El Consejo General de la OMC debería recibir un mandato para supervisar este proceso
y poner en marcha a la mayor brevedad los preparativos de las decisiones que deberán tomarse en
nuestra próxima reunión sobre el alcance y las modalidades de futuras negociaciones multilaterales
completas y de base amplia.

Ha de percibirse que la OMC toma en consideración las actuales innovaciones en el comercio
internacional. El comercio electrónico tiene una influencia cada vez mayor en la ampliación del
comercio. Para que la OMC pueda adoptar un enfoque completo de esta cuestión queda trabajo por
realizar. La Unión Europea presentó recientemente un documento en el que se exponían los elementos
propuestos para el programa de trabajo de la OMC, incluido un entendimiento en el sentido de que
no se aplicarán derechos de aduana. La Unión Europea estima que los aspectos relacionados con el
comercio -servicios, facilitación del comercio, contratación pública y derechos de propiedad intelectual-
deberán impulsarse en paralelo con la labor que se realice en otros foros.

En relación con otras cuestiones importantes, la Unión Europea confiere importancia a la
realización de avances en las negociaciones en curso de adhesión a la OMC. La inclusión de todos
los países en curso de adhesión, incluidos China, Rusia, Ucrania, Arabia Saudita, Taiwán, reforzará
considerablemente el sistema multilateral. Tenemos todos que considerar que nuestro objetivo es
completar con éxito esas negociaciones en las condiciones adecuadas para lograr nuestra meta de
participación universal en la OMC.
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En el contexto de la mundialización y dada la creciente complejidad del entorno comercial,
la Unión Europea es muy consciente de la importancia de garantizar que el público en general haya
iniciado un diálogo activo sobre las ventajas de la liberalización comercial y de un sistema de comercio
multilateral basado en normas, en términos de puestos de trabajo, crecimiento y prosperidad. La Unión
Europea desea aprovechar la presente reunión para iniciar un proceso que contribuya a lograr este fin
y ofrecerá su cooperación activa para garantizar que se transmite al público en general la importancia
de la labor de la OMC. También estamos comprometidos con un entendimiento mejor de las actividades
de la OMC, así como con una transparencia mayor, acorde con su función de foro de negociación
de gobiernos. La Unión Europea también confiere importancia a cuanto se dice en la Declaración
de Singapur sobre las normas fundamentales del trabajo.

La OMC ha de desempeñar un papel esencial en la creación de un mundo mejor para todos.
Esperamos y prevemos incluso que el resultado de los debates que aquí se celebren contribuirá aún
más a convertir esa visión en realidad.

__________




